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GRUPO G): Estudiantes que reciben docencia del Departamento o la hubieran recibido en el curso 
anterior, que se ajuste por defecto al veinticinco por ciento de los miembros del Consejo. 
 
 

De acuerdo con el art. 84 del Reglamento Electoral vigente, se convocan elecciones a Consejo de 
Departamento para el grupo arriba indicado (art. 55 de los Estatutos de la UPM), con la siguiente 
distribución: 
 
 

 ETS de Ingeniería de Sistemas Informáticos (Campus Sur):   6 vacantes 
 

 ETS de Ingeniería y Sistemas de Telecomunicación (Campus Sur):   5 vacantes 
 

 ETS de Ingenieros Informáticos (Campus Montegancedo):  7 vacantes 
 

 ETS de Ingenieros de Telecomunicación (Campus Moncloa):  6 vacantes 
 

 Escuela Politécnica de Enseñanza Superior (UPM): 1 vacante 
 

 
 

El lugar y hora de las elecciones serán los establecidos por la Comisión Electoral de cada Centro. 
 
 
 
 

En Madrid,  
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

DE MATEMÁTICA APLICADA A LAS TIC 
 
 
 

Fdo.: Héctor Barge Yáñez 
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